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.At~. tnuepenuenc1a DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO 
Departamento Ingeniería y Estudios de Tránsito 

377'4 
DA TÉRMINO A LA AUTORIZACION DE 
ESTACIONAMIENTO RESERVADO 
OTORGADO MEDIANTE DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO No 5661, DE 23 DE 
DICIEMBRE DE 2016. 2 2 AGO 2019 

DECRETO ALC. EXENTO N°. 3 8 2 8 
LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldício Exento N° 5661, de fecha 23 de diciembre de 2016, que autorizó 
estacionamiento reservado a doña Luz Marina Gutiérrez González, La solicitud de 
termino estacionamiento reservado ingreso de la Dirección de Tránsito N° 921, de 15 
de julio 2019, boleta de pago folio No 16879, del mes de julio y las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

D EC R ET 0: 

1.- DESE TÉRMINO, a contar del 01 agosto del 
2019, a la autorización de Estacionamiento Reservado otorgado mediante Decreto 
Alcaldício Exento N° 5661, de fecha 23 de diciembre 2016, a doña Luz Marina 
Gutiérrez González, C. de Identidad No ubicado en Av. Hipódromo 
Chile frente al N° 1179, de esta Comuna, con capacidad para un (1) vehículos, 

2.- Elimínese el código No 65-1178 de 
Estacionamientos Reservado. 

3.- Otórguese copia del presente Decreto a doña Luz 
Marina Gutiérrez González. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos qu,e corresponda, y hecho, ARCHIVESE 
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LUZ MARINA GUTIERREZ GONZALEZ AV. HIPODRO CHILE No 1179 
INDEPENDENCIA 


